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RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL  
PUESTOS DE LA CATEGORÍA DE MEDICOS DE FAMILIA (ZBS Y DISPOSITIVO DE APOYO) Y PEDIATRA 
ATENCIÓN PRIMARIA, MEDIANTE NOMBRAMIENTOS TEMPORALES DE PUESTOS VACANTES Y 
SUSTITUCIONES DE LARGA DURACIÓN. 

En relación con la convocatoria publicada provisión temporal de puestos de MÉDICO DE FAMILIA  

(ZBS Y DISPOSITIVO DE APOYO) Y PEDIATRA DE ATENCIÓN PRIMARIA en Distrito Sanitario 

Poniente, con carácter de interinidad por plaza vacante para el Distrito Sanitario Poniente Almería 

publicada el 08/05/2026, en virtud de lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 

Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, y en la Resolución de 22 de 

septiembre de 2017, (BOJA n-° 192 de 5 de octubre), de la Dirección General de Profesionales del 

Servicio Andaluz de Salud, por la que se dispone la aprobación y publicación del texto refundido y 

actualizaciones del Pacto de Mesa Sectorial de Sanidad, suscrito entre la Administración Sanitaria de 

Andalucía- SAS y Organizaciones Sindicales que se citan, el 26 de junio de 2017, sobre sistema de 

selección de personal estatutario temporal para puestos básicos en el Servicio Andaluz de Salud (Titulo 

VI), finalizada la valoración de los méritos de los candidatos y de conformidad con lo dispuesto en la 

base 6.1 de la convocatoria, esta Dirección Gerencia. 

RESUELVE 
 

Hacer público el listado provisional con las puntuaciones alcanzadas por los candidatos conforme a lo 
establecido en la base 6 de la convocatoria.  

 

CANDIDATOS/AS DNI 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 
(70 PUNTOS) 

FORMACIÓN 
(55 PUNTOS) 

OTROS 
MÉRITOS (20 

PUNTOS) 
TOTAL 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, MARIA 
PILAR 

***568*** 4,5 30 1,90 36,40 

SORIANO DE LA CÁMARA, 
CARMEN 

***673*** 6,3 0 0 6,30 

Contra esta Resolución, se podrán presentar alegaciones en el plazo de Dos días hábiles a contar 

desde el día siguiente al de su publicación. 

 

DILIGENCIA: Para hacer constar que en el día de la firma se publica la presente Resolución en la 

página web del Servicio Andaluz de Salud y en la página web del Distrito Sanitario Poniente de Almería. 

 

  El Ejido, a fecha de firma 

EL DIRECTOR ASISTENCIAL DISTRITO SANITARIO PONIENTE 

(Decreto 197/2007, de 3 de julio, art.9f) 

Fdo.: Sebastián López Ramírez 

 
 


